
 

 

CONSEJERÍA DE TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA 

 

Asunto: Avance del POUM de Tarragona. 

 

DIVARIAN PROPIEDAD S.A., con CIF núm. A81036501, domicilio en Madrid, C./ Serrano 26, 
6ª PLT, Madrid 28001, y en su nombre y representación, D. Daniel Caminero García, con 
DNI núm. 50848601-V y domicilio en C./ Medina de Pomar 27, 28042 Madrid, en su 
condición de apoderado, condición que le fue otorgada en la escritura de poder 
otorgada por “HAYA REAL ESTATE, S.A.” como entidad apoderada de la mercantil 
“DIVARIAN PROPIEDAD S.A.”, ante Don Javier Fernández Merino, Notario de Madrid, en 
fecha de 10 de mayo de 2019, bajo el número 1072 de su protocolo, lo anterior consta 
acreditado con el Documento nº 1 acompañado a este escrito, consistente en la copia 
de la escritura a la que se hace referencia, ante esta Administración comparece y, 
como mejor proceda en Derecho, 

 

EXPONE 

 

I.- Que DIVARIAN PROPIEDAD S.A. es propietarias de las fincas registrales 1946, 540 y 7509 
del registro de la propiedad de Tarragona núm. 1 y que se corresponden 
respectivamente con las referencias catastrales 
002500200CF55E0001XP|43900A005000220000GS|43900A006000600000GI, 
43900A010000490000GQ|43900A013000010000GZ y 43900A005000490000GJ. Se 
acompañan a este escrito notas simples como el Documento nº 2. 

 

II.- Que el pasado 2 de noviembre de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Tarragona (BOPT) la aprobación del Avance del Plan de Ordenación Urbanística 
Municipal (en adelante, el “POUM”) de Tarragona y del Programa de Participación 
Ciudadana por el Consejo Plenario del Ayuntamiento de Tarragona, en sesión de 27 de 
octubre de 2022. 

 

III.- Que, en el marco del proceso participativo de los particulares, interesados y la 
ciudadanía en general en el que se ha dado a conocer el Avance del POUM, se 
formulan por esta parte, en su condición de propietaria de derechos e intereses 
afectados por este instrumento, las siguientes 

 

 

 



 

 

SUGERENCIAS 

 

PREVIA. - ANTECEDENTES 

El sector de suelo urbanizable no delimitado “PAU 2 Terres Cavades”, también 
denominado PPU-41 “Vall de Llorito”, está situado en el “Vall del Barranc de les Terres 
Cavades”, al norte de la autovía A-7 que la separa del casco urbano de la ciudad de 
Tarragona. Por el sudoeste su entorno es urbano, y al norte linda con la zona del Turó del 
Llorito y al sur con el “PERI 13-La Budellera” y la autovía A-7, que la separa del Camí de 
la Salut. 

Este ámbito, inicialmente, fue calificado por el Plan General del 1973 como ensanche 
residencial futuro para promover espacios libres y zonas comerciales, y no se modificó 
hasta la aprobación de la Tercera Revisión del Plan General, en fecha 10 de enero de 
1995 (publicada en el DOGC de 27 de diciembre de 2005), que clasificó el SECTOR “PAU 
2 – TERRES CAVADES” como suelo urbanizable no programado, dado que se denegó su 
programación y modificación puntual para su conversión a un nuevo sector de suelo 
urbanizable denominado “PPU-41 – VALL DE LLORITO”, por Resolución del Conseller de 
Política Territorial y Obras Públicas de 5 de noviembre de 2004. 

El siguiente Plan de Ordenación Urbanística Municipal, aprobado definitivamente el 30 
de junio de 2011 (publicado en el DOGC de 31 de enero de 2013), así como sus 
correspondientes normas urbanísticas (publicadas en el DOGC de 5 de julio de 2013), sin 
embargo, sí programó y delimitó el ámbito como suelo urbanizable, pasándose a 
denominar “PPU-41 – VALL DEL LLORITO”, siendo su ficha urbanística la siguiente que a 
continuación se reproduce: 



 



 

Plano adjunto a la ficha del PP41. 

Los objetivos del sector, según se definen en la Ficha Descriptiva, consisten en incorporar 
en este PP41 la parte que se encuentra entre la CN-340 y el ferrocarril, del antiguo sector 
28, para seguir las directrices del Pla Director Urbanístic Costaner –PDUSC-2–, así como 
seguir las directrices del documento de referencia emitido por el Departamento de 



Medio Ambiente y Vivienda y, finalmente, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
acta de la reunión del equipo de Gobierno de fecha 16 de junio de 2008, sobre los 
criterios a seguir en el nuevo acuerdo de aprobación inicial a fin de la liberar de la 
transformación urbanística la “platja llarga”:  

“Alliberar del Desenvolupament urbanístic els terrenys de l’àmbit del Pla Parcial 
28 delimitat en el Pla General vigent. 

Incloure la part que es troba entre la CN-340 i el ferrocarril de l’antic sector 28 i 
traslladar l’aprofitament privat a un altre sector de sòl urbanitzable delimitat de 
forma discontínua.” 

Con el desarrollo de este sector, se pretendía obtener el gran ensanche residencial del 
noreste de la ciudad de Tarragona. También se pretendía la obtención de terrenos 
discontinuos procedentes del antiguo PP28 que, preferentemente, se propusieron 
destinar a zonas libres de edificación de cesión (p. ej. zonas verdes, equipamientos, 
aparcamientos e instalaciones al servicio de la Platja Llarga). Todo ello sin perjuicio de 
que se pudieran otorgar concesiones administrativas o derechos de superficie de las 
referidas instalaciones. 

Posteriormente, en fecha 29 de septiembre de 2017 (DOGC de 15 de noviembre de 
2017), se aprobó la modificación puntual del POUM y la modificación de los Planes 
Parciales de los sectores “PPU-62” y “PPU-41”, que incorporaron los datos de 
edificabilidad y superficie al POUM, quedando como sigue: 

  

El 26 de octubre de 2020 la Sección Quinta de la Sala de lo contencioso administrativo 
del Tribunal Supremo dictó la sentencia n.º 1402/2020 en el recurso de casación 
3606/2018, interpuesto por el Ayuntamiento de Tarragona y la Generalitat de Cataluña, 
por la cual se declaraba nula de pleno derecho la resolución de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Generalitat de Cataluña de 14 de mayo 
de 2013 y publicada en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña de 5 de julio de 
2013, que da su conformidad en el Texto refundido del Plan de Ordenación Urbanística 
Municipal de Tarragona y ordena su publicación, en cumplimiento de las resoluciones 
del consejero de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña de fechas 
30/06/2011 y 31/01/2013, de aprobación definitiva. 

En virtud de la sentencia núm. 1402/2020 del Tribunal Supremo de 26 de octubre de 2020, 
la resolución de aprobación definitiva del Consejero de Territorio y Sostenibilidad de 30 
de junio de 2011 del POUM de Tarragona queda anulada. La sentencia fue publicada 
al Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya del día 7 de mayo de 2021. 

En consecuencia, entra en vigor el planeamiento general anterior a la aprobación del 
POUM de Tarragona, la Tercera Revisión del Plan general de ordenación urbana de 
Tarragona, aprobada definitivamente por el consejero de Política Territorial y Obras 
Públicas de 10 de enero de 1995 y publicada en el Diario Oficial de la Generalitat de 



Cataluña del 27 de febrero de 1995, y sus posteriores modificaciones y correcciones de 
errores. Así como también, el texto refundido de las Normas urbanísticas de 
planeamiento general del término municipal de Tarragona publicadas en el Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña de 27 de diciembre de 2005. 

El Ayuntamiento de Tarragona considera que, para disponer de una ordenación en 
suelo urbano adaptada a los estándares del ordenamiento jurídico actual, atendidas 
las dificultades prácticas de aplicación de la Tercera Revisión del PGOU con la 
consecuente inseguridad jurídica por el hecho que durante la aplicación efectiva del 
POUM se han consolidado nuevos desarrollos, y con el objetivo de no paralizar en su 
totalidad la actividad urbanística y edificatoria de la ciudad de Tarragona, es 
recomendable disponer de unas normas de planeamiento urbanístico de aprobación 
inmediata y de carácter urgente. 

En cualquier caso, tal sentencia no afecta a la regulación dada al “PPU-41 – VALL DEL 
LLORITO”, que es el ámbito al que quedarían afectas las parcelas propiedad de mi 
representada según el POUM de 2013. 

Finalmente, en el mes de noviembre de 2021, se iniciaron los trámites para la redacción 
de un nuevo POUM, y consultado el Ayuntamiento sobre en qué medida este nuevo 
Plan podía afectar, este indicó que sólo modificaría lo expresamente establecido por la 
sentencia, dejando inalterado el resto de su ordenación, por lo que la programación y 
ordenación del “PPU-41 – VALL DEL LLORITO” no debía verse afectada, y se mantendría 
tal y como preveía el POUM de 2013. 

El Avance del POUM de Tarragona, en este sentido, plantea tres alternativas, 
decantándose por la “alternativa dos”: 

 ALTERNATIVA DOS: Propone un nuevo modelo, partiendo de las NPU 
actualmente vigentes, pero aceptando incluir algunos sectores, para no limitar 
tanto el crecimiento, e incorporando nuevas estrategias. 

o Propone ocho áreas de crecimiento de nueva creación, tres de las 
cuales tendrán como uso principal el residencial y, el resto, el 
equipamental, logístico, terciario o industriales, pero todas ellas con usos 
compatibles, para evitar “áreas especializadas” y potenciar la creación 
de un tejido mixto. 

o Propone la revisión de todos los sectores de suelo urbano y de los 
polígonos de actuación con el objetivo de prever vivienda protegida en 
todos los ámbitos que, por su situación en el territorio o por la tipología de 
vivienda de baja densidad, no prevean esta reserva (con ello, se 
pretende modificar el tejido con uso exclusivo de residencia y de baja 
densidad para generar una ciudad más compacta y con usos mixtos). 

Esta es la alternativa mejor valorada en el Avance del POUM, pues se considera que 
propone un desarrollo sostenible y que tiene en consideración las distintas realidades 
existentes en Tarragona, en contraposición tanto a la alternativa cero, que no 
contempla un crecimiento residencial, que es necesario para las expectativas que se 
prevén; así como a la alternativa uno que, según se considera, prevé un crecimiento 
residencial desmesurado a las necesidades existentes. 



 

A continuación, se muestra la comparativa entre las diferentes clasificaciones del suelo 
en los distintos instrumentos: 

 

Se proponen cinco estrategias de encaje territorial, que se desarrollarán a partir de 
acciones y alternativas concretas que resultan fundamentales e imprescindibles para el 
desarrollo de las estrategias de articulación urbana que prevé este documento: 

01.-Alejar de la ciudad el tráfico de mercancías peligrosas. 

02.-Acercar el tren al centro de la ciudad. Propuestas de bypass ferroviario. 

03.-Impulso de un esquema en peine de ejes viales estructurantes. 

04.-L’Horta Gran y el río Francolí como rótula y conector urbano-territorial. 

05.-TramCamp y ciudad. 



 

 

El Avance propone clasificar los suelos que se concentran alrededor de la anilla verde 
en suelo no urbanizable con una superficie aproximada de 387 ha de acuerdo con los 
criterios del Documento Inicial Estratégico del Avance. En esta ampliación del anillo 
verde se incluye el sector Terres Cavades y el entorno de la ermita del Llorito: 



 

En cuanto a la línea de actuación “Áreas de crecimiento”: 

En el apartado 3.6.1 de la memoria de ordenación, el nuevo POUM delimita y define 
nuevas áreas de crecimiento ajustadas a la tendencia demográfica, nuevas 
necesidades, crecimiento sostenido y cohesión de la ciudad. Se proponen nuevas áreas 
de crecimiento y de recuperación de nuevos ámbitos urbanos con la vivienda como 
uso principal cohesionando la ciudad existente: se debe equilibrar la oferta de vivienda 
en toda la ciudad, a fin de dotar de cohesión, nuevos usos y centralidad a los barrios de 
poniente y al norte del municipio (así pues, el crecimiento este del municipio queda 
bastante relegado en cuanto a esta línea de actuación). A efectos de destacarlo, las 
áreas de crecimiento que se prevén son: 

 R01_Ámbito sur “Horta Gran” – Av. Roma. 
 R02_Ámbito “Riu Clar” – Calle Francolí – Camino Mongons. 
 R03_Ámbito Norte de Bonavista. 
 R04_Ámbito de la Oliva Norte – Sescelades. 
 Áreas Residenciales Estratégicas (ARE). 

o AR-01 Plan Parcial Urbanístico 30 Pou Boronat (PPU 30). 
o AR-02 Plan Parcial Urbanístico 37 Sant Salvador Sur – Pallaresos (PPU 37). 

 IN_01 Ámbito sur polígono industrial “Riu Clar”. 
 T_01 Ámbito CIM del campo este. 
 T_02 Ámbito El Culubret. 
 T_03 Ámbito cruce carretera de Barcelona. 
 EQ-01 Ampliación del campus universitario de Sescelades y reordenación del 

entorno revisando diversos Planes de Actuación que lo rodean. 
 EQ-02 Recuperación del equipamiento sanitario asistencial en Sant Pere y Sant 

Pau. 



 

 

Como se aprecia en estos recortes de la memoria de ordenación, el crecimiento este 
de la ciudad queda en un segundo plano, concentrándose las actuaciones más en el 
centro, así como en el norte y el oeste. 



 

En la alternativa 2 del Avance del POUM, el sector del PPU-41 “Vall del Llorito” pasa a 
clasificarse como suelo no urbanizable. Tratándose de uno de los sectores de mayor 
superficie del municipio, con su desclasificación se consigue de manera fácil aumentar 
la superficie de suelo no urbanizable. 

En las NPU, el sector quedó en suelo no urbanizable transitorio hasta que el 
planeamiento definiese su destino final. Por lo tanto, tal y como se expone en la propia 
memoria del Avance, se tiene que valorar si se incorpora o no, en función de criterios 
de sostenibilidad ambiental, y teniendo en cuenta valores agrarios, culturales y 
paisajísticos, conjuntados con las necesidades de crecimiento de la ciudad. 

Por otro lado, según las determinaciones del Plan Sectorial de la Vivienda, aprobado 
inicialmente, Tarragona está incluida dentro de las áreas de demanda fuerte y 
acreditada y, por lo tanto, tiene que disponer, en un plazo de 20 años, de un parque 
mínimo de viviendas destinado a políticas sociales que difícilmente se podrá conseguir 
sin la previsión de nuevas áreas de crecimiento y la revisión de las existentes. 

Los sectores residenciales que propone el Avance del POUM son los siguientes: 

 R01_Ámbito sur “Horta Gran” – Av. Roma. 
 R02_Ámbito “Riu Clar” – Calle Francolí – Camino Mongons. 
 R03_Ámbito Norte de Bonavista. 
 R04_Ámbito de la Oliva Norte – Sescelades. 

Vemos que no se delimita ningún sector de suelo residencial en la zona este del 
municipio, y es por ello que se formulan las siguientes sugerencias, a fin de que esta parte 
del municipio pueda también crecer. 

 

ÚNICA.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PARA EL CRECIMIENTO DEL MUNICIPIO 
MEDIANTE EL SECTOR DEL “PPU-41 – VALL DE LLORITO” 

La previsión del artículo 315 de las Normas de Planeamiento Urbanístico de Tarragona 
establecen que el suelo no urbanizable se constituye, entre otros, por aquellos terrenos 
que el POUM de 2013 clasificaba como suelo urbanizable delimitado que no hubieran 
adquirido la condición de suelo urbano en ejecución del planeamiento derivado, y/o 
no contaran con plan parcial aprobado con anterioridad a 2013. Esta clasificación se 
revalorará con la aprobación del nuevo POUM de Tarragona, que decidirá su destino.  

En cualquier caso, se propone su clasificación, de nuevo, como suelo urbanizable 
delimitado, dado la relevancia que presentan este sector para el crecimiento del 
municipio, lo que conllevaría la resolución de una serie de problemas como son: 

1. La falta de vivienda social y, en ese sentido, conviene hacer hincapié en lo 
establecido por el Plan Local de Vivienda de Tarragona 2021 – 2026, según el 
cual, algo más de un 31% de los edificios destinados principalmente a viviendas, 
se encuentra en un estado deficiente o malo, sin dejar de reconocer, sin 
embargo, que el 69% restante sí se encuentra en buen estado (todo ello de 
conformidad con datos del Censo de Vivienda del INE). 
 
Es importante recalcar, además, que uno de los retos que se propone este mismo 
Plan es el de “aumentar la vivienda social y pública”, poniendo de relieve la 



existencia de una escasa oferta de vivienda pública en la ciudad de Tarragona, 
así como una falta de parque de vivienda social, lo que lleva a distintos 
problemas que se analizan en este mismo instrumento (p. ej. impagos, casos de 
sobreocupación, imposibilidad de independizarse, etc.), y es por ello que uno de 
los objetivos que se pretende es aumentar el parque de vivienda social y/o 
pública, ya sea de nueva construcción o mediante la captación de pisos vacíos. 
 
Se propone, pues, que no se desclasifique el sector PPU-41 “Vall de Llorito”, y que 
se mantenga como suelo urbanizable delimitado dado que, tal y como ya se 
manifestó en las alegaciones al “Pla director urbanístic de revisió de sòls no 
sostenibles del litoral de Malgrat de Mar a Alcanar”, este ámbito está incluido 
parcialmente en la Unidad de Paisaje del Baix Gaià, en su parte este, lo que se 
concreta en el entorno de elementos patrimoniales de la Mare de Déu de Llorito, 
por las amplias panorámicas que ofrece sobre un amplio sector del Camp de 
Tarragona y por sus valores simbólico-identitarios y religiosos-espirituales, pero, 
salvo estos elementos de protección, el sector no tiene otros valores a proteger 
ni riesgos geológicos o medioambientales aparentes, por lo que su uso para 
poder cubrir la necesidad de vivienda social del municipio sería más que idóneo 
y adecuado. 
 

2. La cohesión de distintos barrios que, actualmente, están muy alejados, pues en 
el propio Avance del POUM se reconoce que Tarragona es una ciudad que, a 
día de hoy, se encuentra fragmentada, dividiéndose en tres “sectores”: a) las 
urbanizaciones de Levante; b) los núcleos de Sant Pere y Sant Pau y Sant 
Salvador al norte; y c) los barrios de Poniente, formados por Torreforta, la Floresta, 
Camp Clar y Bonavista. 
 
Con el fin de favorecer la cohesión social del territorio y evitar su segregación, se 
pretende que todo crecimiento urbano sea controlado, que no derive en 
pequeñas urbanizaciones dispersas por el municipio y de difícil accesibilidad. 
Una de las estrategias que se pretende implementar es la del “policentrismo”, 
con el que se pone de manifiesto que la cohesión de los barrios permitirá evitar 
y corregir los procesos de segregación social y pondrán en alza el valor de la 
mezcla de usos, la riqueza de la vida urbana, de la misticidad y de la afirmación 
del espacio público como derecho y ágora. 
 



 
Tal y como se puede observar en la imagen adjunta, uno de los objetivos 
pretendidos es la transformación de carreteras en calles (tramos subrayados en 
amarillo) a efectos de conseguir un fácil acceso y comunicación entre las 
distintas zonas del municipio. 
 
En esta línea, debe destacarse que una de las principales estrategias que 
pretende incorporar el nuevo POUM, según el documento de Avance, es un 
modelo de intervención en el sistema viario coherente con la estrategia del 
PTPCT, consistente en vertebrar la región a partir de un primer arco viario que 
traslada la A-7, entre Tarragona y Vila-seca, al lado de la autopista AP-7, y 
convierte el actual trazado de la A-7 y de la T-11 en vías suburbanas. 

 



 
Es por ello que, de nuevo, se propone que no se desclasifique el sector PPU-41 
“Vall de Llorito”, pues este se encuentra en una situación idónea para facilitar 
esa misma cohesión que permitiría la conexión entre la parte este de la N-340 
que se pretende convertir en calle con el centro de la ciudad. Así pues, el sector 
del PPU-41 se configura como una ubicación clave para facilitar uno de los 
objetivos del nuevo POUM, como es la conexión entre las distintas áreas de la 
ciudad para conseguir una auténtica igualdad de acceso y movilidad para 
todos sus habitantes, independientemente del barrio en el que vivan. 
 

3. La dotación de equipamientos en las zonas más alejadas del núcleo y, según el 
propio Avance del POUM, el sistema de equipamientos comunitarios comprende 
los suelos destinados a usos públicos o colectivos al servicio de los ciudadanos y, 
por su naturaleza y finalidad, devienen elementos clave en la configuración de 
la forma y funcionamiento de la ciudad. 
 
Además, una de las estrategias que el Avance del POUM pretende implantar es 
la de equipamientos que permitan equilibrar los servicios en todos los barrios de 
la ciudad, y se pretende una reformulación de los mismos con dos criterios: a) 
repensar su funcionalidad en el sentido de poder incorporar más de un uso para 
que puedan ser polivalentes y polifuncionales; y b) integrarse en los ejes vitales 
de recorridos a pie, en bicicleta y escolares. 
 



 

 
Tal y como se puede observar, el sistema urbanístico de equipamientos que se 
prevé en las NPU vigentes en Tarragona incluye diferentes suelos que están 
destinados a distintos usos, aunque algunos que están pendientes de obtener, 
de desarrollar o de reciclar. 
 
En cualquier caso, se propone que no se desclasifique el PPU-41 “Vall del Llorito”, 
precisamente, por ser una zona que, como se ha dicho en el punto anterior, se 
encuentra en una ubicación estratégica sirviendo, no sólo como sector en el que 
puedan implantarse distintos usos, sino también como vía de conexión entre el 
centro de la ciudad y las partes más alejadas del este. Por ello, además, resulta 
lógico y adecuado que en este sector también se implanten equipamientos que 



puedan servir para poder diseminar más los servicios, para que sean accesibles 
a todos los habitantes, pudiendo constituir un punto dotacional importante para 
toda la ciudadanía y, especialmente, para aquella que vive en las zonas más 
alejadas del núcleo. 
 

4. La movilidad a uno y otro lado de la A-7 condicionada, en gran parte, por el 
futuro Plan Director de Movilidad (PDM) que se quiere aprobar para el ámbito 
geográfico de la Autoridad Territorial de la Movilidad, que incluye las comarcas 
del Alt Camp, el Baix Camp, el Baix Penedès, la Conca de Barberà, el Priorat y el 
Tarragonés, y con el que se pretende potenciar una movilidad sostenible. 
 
El principal problema que se plantea actualmente, y que se recoge en el 
Avance del POUM, es que la movilidad se produce, principalmente, en coche, 
por la actual configuración de Tarragona como ciudad fragmentada, lo que 
lleva a que se produzcan concentraciones de tráfico en los desplazamientos 
hacia el centro, así como hacia las zonas industriales de poniente. 
 
Lo que establece el Avance del POUM para favorecer una movilidad más 
sostenible es el fomento de la movilidad a pie y en bicicleta, atendiendo a las 
necesidades de la población, y adaptando las calles y grandes avenidas, 
priorizando al viandante por encima del vehículo motorizado, ampliar las aceras, 
mejorando y extendiendo la red de carriles bici, etc.; y, por otra parte, también 
se propone reforzar la oferta de transporte público e incentivar su uso, lo que se 
quiere hacer mediante la propuesta de un trazado ferroviario que conecte las 
distintas zonas del municipio, revisar las líneas de transporte con bus, impulsar una 
nueva red de tranvía que ofrezca una buena conexión entre la ciudad y los 
distintos núcleos del municipio, y creando aparcamientos disuasivos bien 
articulados con el transporte público para disminuir el tráfico en el interior de la 
ciudad. 

  
En esta línea, se propone que no se desclasifique el sector PPU-41 “Vall del 
Llorito”, que puede contribuir al objetivo de conseguir una movilidad sostenible 
por su situación con respecto a la autovía A-7. En este sentido, la zona del PPU-
41, se convierte en un punto clave en el que construir un aparcamiento disuasivo 



y donde conectar la red de transporte público, por su función de “puente” entre 
el núcleo urbano y la parte este de la ciudad, más allá de las posibles zonas 
peatonales o de la ampliación de la red del carril bici que pudiera realizarse en 
dicho sector. 
 
Finalmente, y en otro orden de asuntos, es importante añadir que uno de los 
desiderátums que se plantearon, en su día, fue la del soterramiento parcial de la 
A-7 en su paso por Tarragona. 

 
 



Nos sumamos a esta propuesta ya que, además, dotaría de sentido a los 
crecimientos que se han ido produciendo a ambos lados de la A-7 sin solución 
de continuidad, y propiciaría el crecimiento natural de la ciudad hacia el 
noreste. En este sentido, el crecimiento hacia el este siempre ha encontrado la 
barrera infranqueable de la A-7 (antigua CN-340), y el crecimiento del barrio de 
Sant Pere i Sant Pau supuso un primer paso ordenado en esa dirección, con la 
expectativa de que, en un futuro, hubiera una unión de los tejidos con la ciudad 
consolidada. 

 
Entendemos que un sector como es el del PPU-41 “Vall del Llorito” contribuiría a 
consolidar esta solución de continuidad que, sin duda, la ciudad necesita. 
 

5. La aprobación de un plan especial urbanístico en el entorno de la Platja Llarga 
es otro de los puntos que se contemplan en el Avance del POUM, diciendo que 
este se creará con los objetivos de recuperar la Platja Llarga como espacio 
verde, y para que exista una conectividad entre el espacio natural de la Punta 
de la Móra (en el este), y de la Punta del Morrot y de la Punta de la Savinosa, en 
el oeste. 

 
Adicionalmente, se toman en consideración otros criterios, como la 
compatibilización de las actividades económicas y turísticas, especialmente la 



destinada a cámpings, con la preservación del entorno natural, que deberán 
prever espacios para aparcamientos públicos; la potenciación de una 
movilidad sostenible delimitando itinerarios de viandantes y bicicletas; 
establecer criterios para combatir la regresión de la línea de costa por los efectos 
del cambio climático, etc. 
 
En este sentido, se propone que no se desclasifique el sector PPU-41 “Vall del 
Llorito”, en la medida en la que, en idéntico sentido a lo pretendido por el 
Avance del POUM mediante un plan especial, el sector PPU-41 discontinuo, al 
incluir el antiguo sector 28 “Platja Llarga-Mas Rabassa”, permitía la obtención de 
estos terrenos sin tener que desclasificarlos ni tener que aprobar otra figura de 
planeamiento derivado. 
 

6. La revalorización del acueducto de la fuente de Loreto, este se trata de un 
acueducto clasificado en el Catálogo de Bienes Protegidos del POUM de 
Tarragona con la protección BCIL B.1, esto es, edificio de la categoría B (bienes 
culturales inmuebles del municipio de Tarragona que, por su alto valor histórico, 
artístico, cultural, arquitectónico o tradicional, deben formar parte del Catálogo 
del Patrimonio Cultural Catalán para su preservación) que se debe conservar en 
su integridad. 
 
La situación actual del acueducto, sin embargo, es poco favorable a su 
potencial interés como atracción turística e histórica de Tarragona, pues se 
encuentra abandonado, cubierto por frondosa vegetación y múltiples 
escombros que dificultan apreciar plenamente su belleza. Adicionalmente, el 
acceso a este es difícil, planteándose como la única vía posible el coche, y 
siendo prácticamente inaccesible de cualquier otra manera. 

  
 



 
Fuente de las fotografías: Inventari del Patrimoni Arquitectònic de Catalunya 

 

Por ello, se propone que no se desclasifique el sector PPU-41 “Vall del Llorito”, 
pues la posibilidad de poder llevar las actuaciones necesarias para poder 
solucionar los problemas antes expuestos generaría una serie de efectos que 
permitirían un auge en las visitas del acueducto de la Font del Llorito, en la 
medida en la que se crearían viviendas y equipamientos en ese sector que 
llevarían a un mayor número de personas viviendo cerca del acueducto, y la 
resolución del problema de la movilidad podría llevar a que se plantearan 
nuevas formas de acceso más sencillas para todas aquellas personas que no 
dispusieran de vehículo privado. 
 
Paralelamente, los futuros instrumentos de gestión urbanística que se pudieran 
aprobar en este ámbito, como los proyectos de urbanización que se ejecuten 
en el sector, contemplarían medidas y actuaciones protectoras del acueducto, 
que incluso contribuirían a embellecer y a resaltar su existencia, intensificando su 
protagonismo, como podrían ser el contemplar zonas ajardinadas en su entorno, 
paseos o ramblas, la iluminación adecuada, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA 

 

Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, se tengan por formuladas 
las sugerencias expuestas en el cuerpo de este escrito en relación con el Avance del 
POUM de Tarragona y, en virtud de las mismas, se incluyan las propuestas técnicas aquí 
descritas en el sector PPU-41 “Vall del Llorito”, en el término municipal de Tarragona. 

 

En Madrid, a 24 de febrero de 2023. 

 

 

Firmado. 

 

 
DIVARIAN PROPIEDAD, S.A. 
Don Daniel Caminero García  
Apoderado de DIVARIAN PROPIEDAD, S.A. 



NOTA SIMPLE INFORMATIVA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TARRAGONA NO 1

Finca: 54O
Tomo: 1766 Libro: 912 Folio: 24 Inscripción: 24 Fecha: l2/7U2019

Referencia/s CatastraUes: NO CONSTA
CRU:43015000278316

ESTADO DE COORDINACIóII: NO CONSTA

RUSTICA: IIEZA DE TIERRA situada en término de esta ciudad, partida "Mas.de Plana" y "Terres cavades"' viña'

olivos, avellanos V ,"r¡iu¿áio y parte gurr¡áá y toq*ral, conteniánáo unu casa de campo compuesta de planta baja y

con piso; siendo su cabida de veintinuer" 
-.ít 

dóscrentos quinie metros cuatro decímetros cuadrados'- Linda a

oriente, parte con la Montaña del Loritoy part; con tierras ¿el 
'neveien¿o¡osé olivé, mediante el camino del Lorito; al

oeste, con tierras ¿"in"rái"naoJoséóuinovart;yal Norte,conel expresadocaminodel Lorito'=

- RESUMEN DE TITULARES'

= => > TITULARES ACTUALES :

DMRIAN PROPIEDAD, S'A', C'I'F': A81036501
- 10oo/o del pleno dominio, portítulo ¿" 

"pt-.t"iion, 
alromo 1766, libro 912, folio 24, inscripción24a de fecha 12 de

Noviembre de 201g. En virtud de Escritura púotica, áutorizada por 
"i 

noturio don Antonio Pérez-coca crespo, en Madrid'

"i¿iu 
fO de Agosto de 2018, con número de protocolo 542412ot8'

MEN E

OTRASCARGAS:Nosehacumplidolaobligacióndeaporta
ád v t¡g;i"ntes del Real Decreto Legislativo. U20o4 de 5 de

iáá", i.loo Libro: 912 Folio: 24Inscripción: 24

Afecta durante el plazo de cINCo AñOS al pago de la liquidación del impuesto que, en su caso, proceda al haberse

declarado exención/no sujeción'
Carga inscrita con fecha: tzlLL|ZOL9
i;ñ, 1.766 Libro: 912 Folio: 24 Inscripción: 24

r la referencia catastral de la finca exigida por los artículos
marzo. Carga inscrita con fecha: L2/tU2O79

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del

l¡úiá óürio ¿et día anteriora la iecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos
apertura del diario.

Fecha de emisión:

consignados en la presente nota se refieren at día de ta fecha de emisión de esta nota' antes de la

VEINTISfuSDE NOVIEMBRE DELAÑO DOS MIL DIECINUEVE

MUY IMPORTANTE'
A los efectos del Regtamento General de protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del conseio' de 27

de abrir de 2076, rerativo a ra protecci¿n ¿"'iuiiárrán* físicas en' lo que respecta al tratamiento de datos personales

v'"-n t¡iÁz¡riiíuc¡an'¿L-"rti, ¿utos (en adelante, "RGPD'), queda informado:

ll llllllUllltllllllllllilll lltttllllllllll llllBl'll llll
C.S.v. : 24301523E84].2846



-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de pubticidad registral, los datos personales expresados en la mismahan sido .y serán obieto de tratamiento e incorporados a tos Libros y archivos iel Registro, cuyo responsable es elRegistrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, lacual sirve de base legitimadora de este tratamiento. l

-conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de lggg,el titular de los datos q.ueda informado que los mismos serán cedidol con el'objeb dá saüsfacer el derecho det titularde la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instanéia, dei nombre o de la denominación ydomicilio de las personas físicas o iurídicas que han recabado información ,"tp"itá'u-ir'persona o bienes.--El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la tegistaciónregistral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso dela facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a li normativa fiscat ytributaria aplicable en cada momento' En todo caso, el Registro podrá conservar los iaios por un tiempo superior a losindicados conforme a dichos criterios normativos'en aqiellos'supuestos en que sea necesar¡o por la existencia deresponsabilidades derivadas de la prestación servicio._-La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial yúnicamente podrá utitizarse para la finatidad'por la que se soticitó É ¡nror-iiiAi.-ér"aa prohibida la transmisión ocesión de la información por el usuario a cualquier otrá personi, ¡Áictuso de manera graluita.--De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Reg¡stros y det -tuotariado 
de 17 de febrero de lgggqueda prohibida la incorporación de los datos que constan en la inflrmación regisitrai a ficheros o bases informáticaspara la consulta individualizada de personas físicas o iurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.-En cuanto resulte compatible con la norma.tiva específica y aplicabte'al Registro, se reconoce a los interesados losderechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, imiiación v portíolidl¿-istablecidos en el RGpD citado,pudiendo eiercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar antela Agencia Española de Protección de Datos (AE1Q, ***.ugpí."s. sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse encontacto con el delegado de protección de datos det Registró,' dirigiendo un escrito a la á¡recc¡ó, ¿;;;;@¿;;;;6.;,

!t ililfliltilililtütfllil ]ililililt il ilil1il I ]tC.S.v. : 24301523E84L2846



ESTADO DE COORDINACIÓN: NO CONSTA

RúsrlcA: 
'IEZA 

DE TIERRA, viñedo, rabranza y yermo, sita en.término de esta ciudad, partida llamada del "Llorito"'

Tiene una cabida de tre¡nta y un mil nor".¡"íto, ."tro, cuadrados, y está integrada por dos parcelas catastrales'

separadas por un .";i;;;; l"án r" pur."rr' nüÁ"ro Veint¡dós ¿"i polióono cinco, partida "Les coves del LLorito" de

superficie tres hectáreai á¡ecisé¡s áreas veini¡áói ient¡áreas, y la parceÉ número sesenta del Polígono seis' partida "El

Fortí,,, de superficie ooi ¿i"i, setenta y ocno cántiáreas. Linda actualmente según catastro: al Norte, Parcela veintiuno

del polígono Cinco y con parcela Cincrenia-! iirlr" A"l pátig-ono Seis; al Sur' Parcelas Veintiocho' Veinticuatro'

Doscientos cuarenta y cuatro y veintitrés a"l dolisono cinco; al-Este, con camí.de-l-Llorito y parcela cincuenta y siete

der porígono seis; y ar oeste, con camí de Les cov:es der LLorito, qu" !r ra parcera 9014 del polígono cinco, y mediante

"l 
Curi¿"1 Llorito con la parcela Veintiuno del Polígono Cinco'

- RESUMEN DE TITULARES -

= = > > TITUIáRES ACTUALES :

DMRIAN PROPIEDAD, S.A', C'I'F': A81036501
- looo/o del pleno dominio, por título ¿e aportac¡an, al romo 2t07, libro 1253, folio 136, inscripción24a de fecha 12

de Noviembre de 201g. En virtud de Escritura púbi¡ca, autorizada por el notario don Antonio Pérez-coca crespo' en

Madrid,eldía10O.o*t.de2018,connúmerodeprotocolo5424l2OtS'

Texto Nota SimPLe

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TARRAGONA NO 1

Finca: 1946
Tomo:2107Libro:1253Folio:136Inscripci6n 24Fecha:12/lllZOL9

Referencia/s CatastraUes: NO CONSTA
CRU: 43015000057140

-. RESUMEN DE CARGAS --

Afecta durante el plazo de cINCo Años al pago de la liquidación del impuesto que, en su caso, proceda al haberse

declarado exención/no sujeción'
Carga inscrita con fecha: L2ltU2Ot9
i;rño, 2.107 Libro: 1.253 Folio: 136 Inscripción: 24

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del

Uiúiá óü.io ¿el día anteriora la iecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos
apertura del diario.

Fecha de emisión:

consignados en la presente nota se refieren al día de la fecha de emisión de esta nota' antes de la

VEINTISÉISDE NOVIEMBRE DELAÑO DOS MIL DIECINUEVE

I l l lll l [ il l1l l lll[IIHI il lllttllllllll ll lll¡ 3 ¡'ll l lll
C.s.v. : 243OL523884L2846



MUY IMPORTANTE:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del parlamento Europeo y del consejo, de 27de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personalesy a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RG\D,), queda informado:-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud'de publ¡éídád registral, los datos personales expresados en la mismahan .sido .y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Liiros y archivos del Registro, cuyo responsable es elRegistrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, lacual sinte de base legitimadora de este tratamiento. -'tF' Yvvt"v't 

l

-conforme al art' 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 799g,el titular de los datos q.ueda informado que los mismos serán cád¡dol con el'objeb dá saüsfacer el derecho del titularde la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, ¿ei nomore o de la denominación ydomicilio de las personas físicas o iurídicas que han recabado información ntpuitá'u-ir'persona o bienes.--El periodo de conservación de ios datos se determinará de acuerdo a los criterioé estabtecidos en la legislaciónregistral, resoluciones de la Dirección General d9 tos Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso dela facturación de servicios, dichos periodos de conseíttación' se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal ytributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el aegisirojodrá conservar bs aáios por un tiempo superiora losindicados conforme a dichos criterios normativos'en aqúeltos'supuestos en que sea necesario por la existencia deresponsabilidades derivadas de la prestación senticio._-La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial yúnica.mente podrá utilizarse para la finatidad'por la que se sot¡i¡tó É ¡;for;;;¡óÁ.-queoa prohibida ta transmisión ocesión de la información por el usuario a cualquierotrá persona, intcluso de manera griuita.--De conformidad con la Instrucción de la Dirección oenerat de'los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 199gqueda prohibida la incorporación de los datos que constan en ta infirmación registral a ficheros o bases informáticaspara la consulta individualizada de personas fisicas o iurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.-En cuanto resulte compatible con la norma.tiva específica i ajticatb 'at aegistri, ii' ,"roror" a los interesados losderechos de acceso, rectificación, supresión, opósición, tímliai¡¿n y po,rtíoliaía-ásiaotec¡¿os en et RGpD citado,pudiendo eiercitarlos dirigiendo un escrito a ta dirección áet aegÁtro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar antela Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): ***."gií.ii. sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse encontacto con el delegado de protección de datos det Registró,' dirigiendoun escrito a b áirección ii,ióÁÁÁ|.",

il IIl[I[iltltIilfl]ilü il ]fiilIilIil il ItilIil I Ítc.S.v. : 24301523E84L2E46



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TARRAGONA NO 1

Finca: 75O9
Tomo: 2075 Libro: 1221 Folio: 45 Inscripción: 7 Fecha: 72/LU2079

Referencia/s Catastral/es: 43900A005000490000GJ
CRU:43015000522105

ESTADO DE COORDINRCTÓI.I: NO CONSTA

Rúsr¡ce: 
'IEZA 

DE TIERRA en término de Tarragona, partida viladegats, Lrorito y_Terres cavades, de cabida una

hectárea, setenta y seis áreas cincuenta cent¡áreas]L¡nda': al t'lo*e, ionierlsa Peris Brunet; Sur, Pablo Figuerola Ribe;

al Este, José Bargalló Rull; y Oeste,.on C"iár¿o de Chopitea U[ioff'= Es parte de la parcela cuarenta y nueve del

Polígono cinco'=

- RESUMEN DE TITULARES -

= = > > TITULARES ACTUALES :

DMRIAN PROPIEDAD, S.A., C'I'F': A81036501
- looo/o del pleno dominio, portítulo de apoiiación, alromo 2o75,libro722L, folio 4.5, inscripción 7a de fecha 12 de

Noviembre de 201g. En virtud de Escritura pública, áutorizada por ei notario don Antonio Pérez-coca crespo, en Madrid'

"iiá ló Je Rgosto de 2018, con número de protocolo 5424/20t8'

UMEN

coNDrcróN REsoLuroRrA a favor de RAMoN MARIA ESPUIS SALABERRI de la cantidad aplazada de

7g7.500,00 euros, quá será satisfecha "n 
poi'"r ptuzá de máx¡mo. de un año y 15 días después de la publicación en el

D.GC de la aprobación por parte ael oeparümeñt d'urbanlsme de la Generalitat de catalunya de la edificabilidad del

sector; La falta de pago de dicha cantrjta-d uiüruáu, aárá tugar a la resolución de pleno derecho de la compraventa' con

pérdida para la purt" JáróáJora ¿et 50o/o áe las cantidades entregadas hasta entonces.en concepto de cláusula penal'

en virtud de escritura autorizada por el notario ¿e cam¡rils, Rafaál Martínez en fecha 29l72l2oo4' constituida en la

inscripción 4a de fecha 29 de Enero de 2005'

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS al pago de la liquida ción del impuesto que, en su caso, proceda al haberse

declarado exención/no sujeción'
Carga inscrita con fecha: 72lLLlzOlg
iário, 2.075 Libro: 1.221 Folio: 45 Inscripción: 7

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del

l¡¡iá óürio del día anteriora la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVrso: Los datos consignadosen la presente nota se refierenal día de la fecha de emisión de esta nota' antes de la

apertura del diario'

Fecha de emisión: VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

MUY IMPORTANTEI
A los efectos del Regtamento General de protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del conseio' de 27

de abritde 2016, retativo a la protección d;¡;;;;oánurfísicas en'lo que respecta altratamiento de datos personales

l-"-t" i¡iÁZiiiíar¡ón-¿L-"ttá,t' ¿utos (en adelante, "RGPD'), queda informado:
_De conformidad con lo dispuesto ", ta ,oiitr-i'¿e puonéiaád registral, los datos personales expresados en la misma

han sido y serán objeto de tratamierto "'¡rárioridot 
u tos t¡Érái y'archivos det Registro, cLtYo responsable es el

Registrador, siendo "t-irá-y 
fin det tratamiento'los recogidos y prevísbs expresamente en la normativa registral' la

,uál ti*" d-e base legitimadora de este tratam¡ento'

I ilillllllllllllll¡llllllllll llttlllllllll ll llllslll l lll
c.s.v. : 24301523E84L2846



-conforme al art' 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1ggg,el titular de los datos q.ueda informado que los mismos serán cád¡dos con el objeto de satisfacer el derecho det titularde la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su insbnéia, dei nombre o de la denominación ydomicilio de las personas fts.icas o iurídicas que han recabado información *ii"itá'u-ii'persona o bienes.-'El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterioé establecidos en la legislaciónregistral, resoluciones de la Dirección General d9 tos Regisüos y-del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso dela facturación de servicios, dichos periodos de consel¡tación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal ytributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el aegislro podrá conservar tos ¿álos por un t¡empo superiora losindicados conforme a dichos criterios normativos en aqiellos'supuestos en que sea necesario por la existencia deresponsabilidades derivadas de la prestación serv¡c¡o. _

-La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial yúnicamente podrá utilizarse para la finalidad'por la que se sotli¡ta b información. eueda prohibida la transmisión ocesión de la información por el usuario a cualquier otrá persárn, nictuso de manera gratuita.--De conformidad con la Instrucción de la Dirección General áé'tot Registros y del Notariado de 17 de febrero de 199gqueda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticaspara la consulta individualizada de personas físicas o iurídicai, ¡ictuso expresando la fuente de procedencia.-En cuanto resulte compatible con la norma-tiva específica y apticabte al Registro, se reconoce a los interesados losderechos de acceso, rectificación, supresión, opósición, tímlácia, v poiítli¡a"¿-ásiaotec¡dos en et RGpD citado,pudiendo eiercitarlos dirigiendo un escrito a 19 direrción áet a.ei¡stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar antela Agencia Española de Pro.tección de.Datos (AEPD): **i.ugií.ii.sin perjuiciode ello, et interesado podrá ponerseencontacto con el delegado de protección de datos dát Registrá,' dirigiendo un escrito a ta á¡recc¡an aio,a[iiiÁá.-e,

il ilfl tflililililt]ftllil tttililillil ililfl ,fl 
I t[C.S.v. : 24301523E84L2846






















































